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1. Se incorpora al expediente avalúo allegado por la parte demandante

(obrante en el archivo Nro. 60 del expediente digital).

2. Ahora bien, en atención a que dentro del expediente no obra prueba

alguna de haberse decretado el secuestro y menos aún de haberse llevado a

cabo la diligencia del mismo acorde a lo establecido por el artículo 444 del

Código General del Proceso, no se procederá todavía a dar traslado a la parte

accionada.

3. En tal sentido, se requiere a la parte actora para que acredite que el

embargo decretado frente al inmueble identificado con folio de matrícula

inmobiliaria Nro. 020-165543 se encuentra perfeccionado, en aras de proceder

a decretar el respectivo secuestro y ordenar la comisión para el mismo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 22
fijado en la página web de la Rama Judicial el 21 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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